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Presidencialismos 
inestables en la 
Argentina (1983-2006): 
una mirada desde la política subnacional

Introducción

La inestabilidad política como fenóme-
no crítico del reencuentro de América 
Latina con la democracia ha generado 
vastos estudios ligados, principalmen-
te, a la indagación sobre las formas de 
gobierno nacionales y, escasamente, 
sobre los resultados del rendimiento 
institucional de los gobiernos subna-
cionales.

En la Argentina, la renuncia antici-
pada del presidente Fernando de la Rúa 
en diciembre de 2001 inauguró un ciclo 
inédito de presidencias parlamentarias 
en el país, con las gestiones de Adolfo 
Rodríguez Saá y Eduardo Duhalde entre 
2001 y 2003. Esta práctica, no prevista 
en el diseño presidencial, obligó a re-
plantear algunos de los supuestos que 

habían habilitado, en la década de 1990, 
diagnósticos, acaso, en exceso optimis-
tas sobre la evolución institucional de la 
democracia presidencial en Argentina. 
En efecto, si bien la inestabilidad de los 
mandatos presidenciales afecta al 27,5% 
de las democracias latinoamericanas,1 
Argentina lidera junto a Bolivia el ran-
king de países que exhiben este nuevo 
patrón de inestabilidad política.2

Estos datos no solo sugieren que la 
dinámica de los presidencialismos en el 
área exhibe mayor complejidad que la 
supuesta por los enfoques dominantes 
en las décadas de 1980 y 1990, como 
sostienen Cheibub (2002a, 2002b), 
Cheibub y Limongi (2002), Cheibub, 
Przeworski y Saiegh (2004), sino que 
instalan un escenario propicio para el 
análisis comparado. Es decir, para revi-

1  A partir de la década de 1980, en 10 de los 37 países latinoamericanos los presidentes no concluyeron su 
mandato constitucional.

2 Si se ordena los países en función de la cantidad de presidentes que no concluyen su mandato, la enu-
meración es la siguiente: Argentina, 4; Bolivia, 4; Ecuador, 3; Perú, 3; Haití, 2; Brasil, 1; Guatemala, 1; Paraguay, 1; 
República Dominicana, 1; Venezuela, 1. Véanse Valenzuela (2008), Pérez Liñán (2008) y Mustapic (2006).
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sar las principales hipótesis que la lite-
ratura ha formulado sobre los factores 
institucionales y políticos que afectan 
el funcionamiento de los presidencia-
lismos.

En efecto, ¿cómo interpretar la al-
teración del mandato fijo del ejecutivo en 
los presidencialismos: como un problema 
de gobernabilidad (Carey, 2003; Pérez 
Liñán, 2003 y 2008; Mustapic, 2006) o 
como un problema de inestabilidad (Va-
lenzuela, 2008), es decir, de legitimidad 
de las reglas? Aún más, ¿este nuevo pa-
trón de inestabilidad ocurre también a 
nivel subnacional?

Con ambos interrogantes focaliza-
mos nuestra mirada en el caso argenti-
no y analizamos la evolución institucio-
nal exhibida por los presidencialismos 
provinciales de Argentina, entre 1983 
y 2006. Ello así porque, a diferencia de 
Bolivia, Argentina configura, por su pro-
nunciado federalismo (Escolar, 2000; 
Benton, 2003), un escenario óptimo 
para el estudio comparado. El resultado 
de esta aproximación empírica instala, 
sin embargo, una constatación poco 
esperada a la luz de los conflictos tipi-
ficados en la literatura sobre presiden-
cialismo: el 56% del total de mandatos 
ejecutivos afectados por la inestabilidad 
de gobierno –renuncia del ejecutivo pro-
vincial por conflictos políticos seguida 
de elecciones anticipadas, sucesión nor-
mal (vicegobernador), legislativa o in-
tervención federal– ocurre en gobiernos 

monocolor unificados o de mayoría.3 ¿Qué 
hipótesis lo explica?

En primer lugar, la literatura sigue 
identificando en el gobierno dividido el 
factor institucional más relevante para 
explicar las situaciones de conflicto en 
los presidencialismos. Enfoque que no 
explica aquellas situaciones en las que 
el conflicto es independiente de la divi-
sión de poderes. En efecto, mientras el 
56% de casos de inestabilidad de gobier-
no en los presidencialismos provinciales 
de Argentina ocurren en gobiernos mo-
nocolor de mayoría, este tipo de gobier-
no lidera el ranking de eficacia decisional 
cuando se focaliza en el bloqueo como 
conflicto excluyente del presidencialis-
mo (Saiegh, 2002). En segundo lugar, 
aun cuando sabemos que en cuanto a 
performance legislativa, los gobiernos 
de coalición (mayoría y minoría) es-
tán en desventaja con los monocolor 
(mayoría y minoría) (Saiegh, 2002), el 
éxito legislativo no dice todo lo que ne-
cesitamos saber sobre el desempeño del 
presidencialismo. Según Munck (2004, 
p. 326), al estudiar la relación ejecuti-
vo/ legislativo en función de su impacto 
en la gobernabilidad sus conclusiones 
no se deben extender a otras variables de-
pendientes como la estabilidad. En efecto, 
puede ocurrir que con capacidad deci-
sional, un gobierno exhiba, no obstante, 
inestabilidad como el caso de la Alianza 
en Argentina.4 En tercer lugar, la ines-
tabilidad política en las democracias pre-

3 Entre 1983 y 2006 tienen lugar 27 alteraciones al mandato de los ejecutivos provinciales sobre un total de 
139 mandatos (el 19,5%). Asimismo, los gobernadores renuncian por conflictos políticos en el 67% de los casos 
(18/27), de los cuales en el 56% (10/18) ocurren en gobiernos monocolor de mayoría. Véase Anexo.

4 Según Horacio Pernasetti, presidente del bloque de la UCR en Diputados, durante la gestión de la Alianza, 
“el Partido y la coalición apoyó todas las medidas legislativas del gobierno, incluida la delegación de poderes”. 
En su opinión “no fue un problema legislativo sino político”. Entrevista realizada el 13 de abril de 2005.
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sidenciales, como problemática general, 
se presenta o bien diluida en el tema de 
la gobernabilidad –en su mínima (pa-
rálisis) y máxima expresión (inestabi-
lidad de gobierno)– o bien excluida a 
una situación pretoriana: golpe militar. 
No obstante, la inestabilidad de los pre-
sidentes, al alterar uno de los atributos 
clave del presidencialismo –mandato 
fijo– puede ser vista no solo como un 
déficit de gobernabilidad, sino también 
como un déficit de legitimidad de las re-
glas del régimen vigente. Es decir, como 
indicador de una clase de inestabilidad 
política de menor intensidad; del mis-
mo modo que la inestabilidad de ré-
gimen no viene siempre asociada a un 
hecho pretoriano (golpe o revuelta po-
pular) ni la dirección del cambio remite 
siempre a un ciclo autoritario.5

En el marco de estas cuestiones, el 
objetivo general de este trabajo es con-
tribuir al debate de las democracias pre-
sidenciales, retomando una lectura de 
los presidencialismos actuales que pone 
nuevamente el acento en el problema 
de la inestabilidad política como varia-
ble dependiente. Asimismo, tres son los 
objetivos específicos: el primero, contri-
buir, con los datos, a transitar la agenda 
planteada por Samuels y Eaton (2002) y 
Munck (2004), a propósito del estudio 
inconcluso de los factores que afectan 
la estabilidad de los presidencialismos y 
distinguen a estos del parlamentarismo; 
segundo, responder, a partir del estudio 
de los presidencialismos provinciales 
argentinos, dos interrogantes analíticos: 
¿el partido dividido explica conflictos po-
líticos en forma independiente del go-
bierno dividido?, ¿los factores institucio-

nales y políticos asociados a situaciones 
de ingobernabilidad por la literatura con-
vencional son igualmente válidos para 
explicar situaciones de inestabilidad?; e 
identificar aquellas tendencias que, su-
gerentes a nivel teórico, configuren un 
punto de partida para complementar 
el estudio de la gobernabilidad e inesta-
bilidad de la democracia presidencial 
argentina, a partir del período abierto 
en 1983.

1. La evolución institucional 
en el nivel subnacional

Una forma de diferenciar la evolución 
institucional de las provincias argen-
tinas es distinguir entre las provincias 
que exhiben alteraciones en los man- 
datos constitucionales de sus gobernado- 
res y aquellas que no. Esta primera dife- 
renciación muestra los dos grandes uni-
versos empíricos que encontramos en 
el ámbito subnacional: once provincias 
integran el universo de presidencialis-
mos provinciales estables (Buenos Aires, 
Chaco, Formosa, La Pampa, La Rioja, 
Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Ne-
gro, Salta y San Luís) y trece han expe-
rimentado el fenómeno de la inestabili-
dad de los mandatos (Entre Ríos, Santa 
Fe, Capital Federal, Córdoba, Chubut, 
Jujuy, San Juan, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego, Catamarca, Corrientes, Santia-
go del Estero y Tucumán). Esta primera 
aproximación sugiere que la inestabili-
dad de los mandatos se presenta como 
un tema relevante en el nivel subnacio-
nal de la política argentina. No obstante, 
las preguntas relevantes son: ¿podemos 

5  Es el caso de las transiciones entre distintos tipos de regímenes democráticos, Morlino (1988).
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diferenciar el universo de la inestabili-
dad?, ¿en qué contextos institucionales 
y políticos predomina este patrón de 
inestabilidad?, ¿cómo resuelven los po-
líticos provinciales estas alteraciones al 
libreto institucional del presidencialis-
mo?, ¿exhiben estos modos de resolu-
ción patrones comunes?

Diferenciación del universo 
de la inestabilidad

Una aproximación institucional al con- 
cepto de inestabilidad política en demo-
cracias presidenciales remite a dos in-
dicadores: inestabilidad de gobierno e 
inestabilidad de régimen.6 Esta distinción 
se fundamenta en los atributos que dis-
tinguen una democracia presidencial de 
una parlamentaria. Estos son: el modo 
en que se elige el ejecutivo (directa o 
popular versus indirecta) y la duración 
del mandato (fijo versus flexible). Esta 
distinción básica tiene implicancias en 
la valencia que adquiere, en cada tipo 
de democracia, uno de los indicadores 
mencionados: la inestabilidad del gobier-
no. En efecto, dado que en los presiden-
cialismos el poder legislativo no tiene 
atribución de soberanía sobre el man-
dato de quienes integran la fórmula eje-
cutiva sino que las reglas que establecen 
el modo de acceso y de ejercicio de los 
integrantes del ejecutivo responden a la 
soberanía del electorado, la inestabilidad 
del gobierno presidencial entendida como 
alteración del mandato fijo vía renuncia 
del ejecutivo por conflictos políticos re-
mite, según Pasquino (2004, p. 118), a 
un problema de inestabilidad política.

En la línea argumental sugerida por 
Pasquino, y según las distinciones so-
bre los procesos de cambio de régimen 
que señala Morlino (1988), es factible, 
entonces, entender la inestabilidad de los 
gobiernos en los sistemas presidenciales 
como una clase de inestabilidad política, 
acaso distinta y de menor magnitud, que 
aquella que remite a la inestabilidad del 
régimen, entendida como inestabilidad 
de la democracia, pero también como 
algo distinto y de mayor magnitud que 
un problema de ingobernabilidad. En el 
marco de esta distinción, la inestabilidad 
del gobierno presidencial, definida como la 
alteración del mandato de alguno de los 
integrantes del binomio ejecutivo (presi-
dente o vicepresidente) a través del me-
canismo de la renuncia por conflictos polí-
ticos es entendida, en este trabajo, como 
indicador de que las reglas que rigen el 
modo de acceso y ejercicio del poder del 
ejecutivo a nivel constitucional son per-
cibidas, por los actores clave, no como 
un dato constante sino variable, es decir, 
como un problema de legitimidad de las 
reglas vigentes, sin que ello implique ne-
cesariamente un cuestionamiento al sis-
tema democrático, mientras se reserva la 
expresión inestabilidad de régimen, defi-
nida como la alteración ilegal de alguno 
de los mandatos fijos que establece el di-
seño presidencial (el del poder ejecutivo 
y el de poder legislativo) como indicador 
de inestabilidad de la democracia.

Con esta distinción conceptual entre 
inestabilidad de gobierno e inestabilidad 
de régimen lo que se quiere señalar es 
que si la primera responde a una crisis 
de gobernabilidad no es algo que se 

6 Se excluye la dimensión no institucional del concepto (protesta social, etc.). La razón es que el trabajo 
no focaliza en el proceso que deviene en inestabilidad institucional, sino en los factores que la definen una vez 
producida.
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deba presuponer sino, más bien, demos-
trar. Con ese objetivo, la tabla 1 sintetiza 
la clasificación elaborada para dar cuen-
ta, en clave comparada, de las distintas 
formas institucionales en que puede ma-
nifestarse la inestabilidad política en las 
democracias presidenciales.

Como puede observarse en la tabla 
1, el criterio que distingue las cuatro 
clases de inestabilidad política factibles 
de identificar a nivel institucional en 
las democracias presidenciales es el de 
la intensidad con que el hecho afecta a 
dos atributos distintivos del sistema: el 
mandato fijo del ejecutivo y/o el man-
dato fijo del legislativo. En este marco, 
entendemos por inestabilidad parcial de 
gobierno aquellas situaciones en que se 
altera el mandato fijo de uno de los in-
tegrantes del ejecutivo a través de la re-
nuncia anticipada del vicepresidente o 

vicegobernador motivada en conflictos 
políticos (incluido el juicio político)7 
y seguida por distintas salidas lega-
les (cargo vacante o elecciones), y por 
inestabilidad total de gobierno aquellas 
situaciones en que se altera el mandato 
fijo de quien lidera el binomio ejecu-
tivo a través de la renuncia anticipada 
del presidente o gobernador motiva-
da en conflictos políticos (incluido el 
juicio político), seguida por distintas 
salidas legales (elección anticipada, 
sucesión legal –vicepresidente o vice-
gobernador– o legislativa). Asimismo, 
se entiende por inestabilidad parcial de 
régimen aquellas situaciones en las cua-
les, a nivel nacional, se altera en forma 
ilegal alguno de los mandatos fijos (un 
ejemplo sería Fujimori, en Perú) y, a ni-
vel subnacional, cuando la intervención 
federal es limitada a alguno de los dos 

Inestabilidad parcial de gobierno:

Renuncia del vicepresidente o vicegobernador 

por conflictos políticos.

Inestabilidad total de gobierno:

Renuncia del presidente o gobernador 

por conflictos políticos.

Inestabilidad parcial de régimen:

Alteración ilegal del mandato de uno de los poderes a nivel 

nacional e intervención federal limitada a nivel subnacional.

Inestabilidad total de régimen:

Alteración ilegal del mandato de ambos poderes a nivel nacional 

e intervención federal extensiva a nivel subnacional.

Tabla 1. Clases de inestabilidad política en democracias presidenciales

7  Se entiende por conflictos políticos las renuncias anticipadas de alguno de los integrantes del ejecutivo que 
no están motivadas en continuar la carrera política (acceso a cargo político alternativo) ni en razones privadas 
(fallecimiento).
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1. Máxima estabilidad política  (sin inestabilidad de gobierno ni de régimen)

2. Inestabilidad política media baja (inestabilidad parcial de gobierno)

3. Inestabilidad política media alta  (inestabilidad total de gobierno)

4. Máxima inestabilidad política  (alteración ilegal de mandatos y/o intervención federal)

Tabla 2. Grados de inestabilidad política en democracias presidenciales

poderes. Por inestabilidad total de régi-
men cuando en ambos niveles la altera-
ción es inclusiva. Esta clasificación de 
las formas de inestabilidad política nos 
provee no solo de una herramienta para 
procesar la información en forma perti-
nente, sino de un continuo para evaluar 
la performance diferenciada de los pre-
sidencialismos argentinos, nacional y 
provincial, según los grados de estabi-
lidad/inestabilidad exhibida por estos 
durante el período en estudio, como lo 
sintetiza la tabla 2.

Factores institucionales y 
políticos de la inestabilidad

La aplicación de nuestra clasificación a 
los 24 presidencialismos provinciales del 
país, entre 1983 y 2006, permitió identi-
ficar 20 situaciones de inestabilidad polí-
tica subnacional y ordenar las provincias 
en distintos universos de casos compa-
rables según los grados de estabilidad/

inestabilidad presidencial exhibidos en 
el período. Con este procedimiento, 11 
provincias integran el universo de presi-
dencialismos provinciales de máxima es-
tabilidad (Buenos Aires, Chaco, Formosa, 
La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, 
Neuquén, Río Negro, Salta y San Luis); 
dos el de inestabilidad política media baja 
o inestabilidad parcial de gobierno (Entre 
Ríos y Santa Fe); ocho el de inestabilidad 
política media alta o inestabilidad total 
de gobierno (Capital Federal, Córdoba, 
Chubut, Jujuy, San Juan, Santa Cruz, 
Tierra del Fuego y Tucumán), y cuatro 
el de máxima inestabilidad o inestabilidad 
de régimen (Catamarca, Corrientes, San-
tiago del Estero y Tucumán). Se conta-
bilizan 139 gestiones provinciales entre 
1983-2007, al excluirse las no electas en 
forma directa (tres por Capital Federal y 
dos por Tierra del Fuego) y las que com-
pletan mandatos.8

En esta sección individualizamos 
las variables que han sido tratadas en la 

8 Si bien el total de mandatos ejecutivos provinciales alterados entre 1983 y 2006 es mayor (27 en 
el caso de gobernadores electos y nueve para vicegobernadores electos), únicamente se consideran 
las motivadas en conflictos políticos. Véase Anexo.
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literatura sobre inestabilidad presiden- 
cial, el sistema de partidos y el tipo de pre- 
sidencialismo, con el objetivo de identi-
ficar los factores relevantes en los distin- 
tos universos comparables. Dentro de 
los factores institucionales, agregamos 
variables que han sido relacionadas con 
la inestabilidad política en forma más in-
directa: incentivos que favorecen la divi-
sión de los partidos. Asimismo, tuvimos 
en cuenta la forma en que estos factores 
institucionales se presentan en los casos 
y es por ello que medimos dos aspectos 
que adquieren las reglas: estabilidad, 
medido en la variable “estabilidad de la 
dinámica institucional” y la dirección 
de los cambios dónde los hubo, a par-
tir de la variable “dirección del cambio 
institucional”. En los factores políticos, 
contemplamos las variables “clásicas” 
tratadas (tipo de gobierno y nivel de 
competencia) y sumamos variables que 
aparecen relevantes a la luz de la biblio-
grafía que trató el caso argentino: tipo 
de conflicto político (Ollier, 2004), el 
partido que gobierna, características del 
distrito para casos subnacionales (Calvo 
et al., 2001; Calvo y Escolar, 2005) y es-
tatus del partido de gobierno provincial 
en relación al nacional (De Luca, 2004). 
Por último, pareció imprescindible ob-
servar el patrón de alternancia partida-
ria y es por ello que se incluye la variable 
“desenlace partidario de la inestabilidad 
política”.

En primer lugar, y en relación al tipo 
de presidencialismo y el sistema de parti-
dos, una mirada comparada a los valores 
de estos factores en el universo de presi-
dencialismos de máxima estabilidad de 
gobiernos versus aquellos que integran 
los universos opuestos (inestabilidad 
parcial y total de gobiernos) no otorga 
a estos factores, considerados en forma 

aislada, una incidencia significativa para 
explicar la inestabilidad política. En efec-
to, los tres universos incluyen casos de 
los tres tipos de presidencialismos consi-
derados (de mayoría, semiproporcional 
y proporcional). Del mismo modo con 
el sistema de partidos, donde el biparti-
dismo y el pluralismo moderado son los 
formatos competitivos dominantes en 
ambos universos constituyendo una ex-
cepción, en el universo de presidencia-
lismos de inestabilidad política media 
alta o total de gobiernos, Capital Federal 
con su sistema de pluralismo extremo 
en la arena legislativa. Siendo así, y dada 
la ausencia de exclusividad en la confi-
guración de la competencia partidaria 
en los casos que integran el universo de 
inestabilidad, una primera tendencia es 
que a nivel provincial no se corroboran 
las mismas tendencias que surgen de los 
datos a nivel nacional.

En segundo lugar, y en relación a los 
incentivos institucionales que inciden 
en la división del partido o coalición de 
partidos en el gobierno, se destaca la 
relevancia que adquiere la ausencia de 
reelección sucesiva del ejecutivo provin-
cial en los casos de inestabilidad parcial 
de gobierno: Entre Ríos y Santa Fe. En 
efecto, mientras este factor está ausente 
en los casos que integran el universo de 
inestabilidad total de gobierno (todos 
incluyen reelección sucesiva del ejecuti-
vo), está presente únicamente en uno de 
los once casos que integran el universo 
de máxima estabilidad de gobiernos: 
Mendoza. Así, entonces, este factor que 
incide en la competencia por el lideraz-
go ejecutivo al interior del partido de go-
bierno se presenta como relevante para 
dar cuenta de esta clase de inestabilidad 
política. Esta es aquella en la cual, pro-
hibida la reelección, la presencia de un 
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vicegobernador con pretensiones políti-
cas puede inhibir la continuación de las 
carreras políticas. Esta lectura sugiere 
que si bien el tipo de presidencialismo y 
el sistema de partidos no inciden como 
factores institucionales aislados, el im-
pacto combinado de estos factores junto 
a incentivos que inciden en la dinámica 
de competencia intrapartidaria ofrece 
una lectura más atinada de estos. En 
efecto, los casos que integran esta clase 
de inestabilidad de menor intensidad 
(Entre Ríos y Santa Fe) se caracterizan 
por homologar los mismos valores para 
todas las variables institucionales en es-
tudio, estos son: un presidencialismo de 
mayoría bicameral con renovación total, 
orientación mixta del voto (lista cerra-
da y bloqueada combinada con sistema 
mixto en ambos casos) y alta estabili-
dad de su dinámica institucional. En 
cambio, una lectura similar no es válida 
para los casos que integran el universo 
de inestabilidad con mayor intensidad. 
En estos, y a diferencia del anterior, se 
destaca curiosamente la poca incidencia 
que exhibe el tipo de votación (mixta o 
bien orientada al candidato) en la divi-
sión interna de los partidos combinada 
asimismo con un presidencialismo pro-
porcional unicameral. En efecto, mien-
tras esta es la combinación institucional 
que se asocia a cuatro de los casos que 
exhiben mayor frecuencia de la ines-
tabilidad total de sus gobierno (Jujuy: 
tres mandatos con inestabilidad total 
sobre seis; San Juan: dos mandatos con 
inestabilidad total sobre seis, Tierra del 
Fuego: dos mandatos con inestabilidad 
total sobre tres y Tucumán: uno sobre 
cuatro) en el universo de inestabilidad 
política media alta, esta combinación 
está igualmente presente en tres de los 
once casos que integran el universo de 

máxima estabilidad de gobiernos: For-
mosa, Misiones y Salta.

Si extendemos nuestra observación al 
universo de inestabilidad media alta o to-
tal de gobierno (Capital Federal, Córdoba, 
Chubut, San Juan, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego y Tucumán), en primer lugar, y en 
la dimensión del tipo de gobierno que re-
mite al apoyo legislativo del gobernador, 
cabe destacar que el gobierno dividido no 
califica como un factor relevante para 
dar cuenta de las dos clases de inestabili-
dad política subnacional analizados acá. 
En efecto, mientras en los casos del uni-
verso de inestabilidad media baja los go-
biernos son unificados, también lo son 
en tres de los siete que integran el uni-
verso de inestabilidad media alta. Esta 
tendencia se replica en los casos que in-
tegran el universo de presidencialismos 
provinciales de máxima estabilidad que 
alternan entre gobierno divididos y uni-
ficados sin sugerir una pauta dominante 
en el comportamiento de la variable. No 
obstante, en relación a la dimensión del 
tipo de gobierno que remite a la cantidad 
de partidos que integran el gobierno, la 
distinción entre gobierno monocolor 
versus gobierno de coalición se presen-
ta como factor relevante para explicar 
la inestabilidad total de los gobiernos 
provinciales solo cuando la coalición es 
simétrica. En efecto, mientras en todos 
los casos que integran el universo de 
provincias con máxima estabilidad las 
coaliciones que se forman son asimétri-
cas (partido central y socios menores), 
en todos los casos que integran el uni-
verso de provincias con inestabilidad de 
gobierno las coaliciones que se forman 
son simétricas (paridad de fuerza entre 
socios).

En segundo lugar, y en relación al tipo 
de conflicto que motiva la inestabilidad 
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parcial o total de los gobiernos provin-
ciales se destacan los conflictos internos 
que remiten a la división del partido o 
coalición de partidos de gobierno como 
factor político relevante para la estabili-
dad de los mismos. En efecto, así ocurre 
en los dos casos que integran el universo 
de gobiernos con inestabilidad parcial 
de estos (Entre Ríos y Santa Fe) y en el 
70% de los que integran el universo de 
inestabilidad total de gobiernos pro-
vinciales, donde solo en cuatro casos 
los conflictos que derivan en la deses-
tabilización del gobierno son externos 
(Córdoba, Capital Federal, San Juan y 
Tucumán). Asimismo, los datos sugie-
ren que en estos casos la intensidad del 
impacto se vincula mayormente con el 
estatus del partido de gobierno provin-
cial en relación al gobierno nacional, es 
decir, parecen sugerir que un conflicto 
externo solo impactaría en la estabilidad 
del gobierno provincial si el partido que 
gobierna es opositor al gobierno nacio-
nal (tres de los cuatro casos en los que la 
desestabilización del gobierno se asocia 
a un conflicto externo, constituyendo 
Tucumán la excepción).

Finalmente, y en relación al desenla-
ce partidario de la inestabilidad total de 
los gobiernos provinciales (alternancia 
versus permanencia del mismo partido 
en el gobierno), los datos sugieren que 
en los casos en que el conflicto es exter-
no la alternancia se vincula al grado de 
competencia partidaria efectiva en el 
distrito, relación que no parece incidir 
cuando el conflicto se asocia a la divi-
sión interna de los partidos. En efecto, 
y en relación a la primera observación, 
hay alternancia partidaria cuando sien-
do el conflicto de origen externo ocurre 
en un contexto de competencia par-
tidaria efectiva alta (Capital Federal, 

2003 y San Juan, 1999) y a la inversa, 
hay permanencia del mismo partido en 
el gobierno cuando siendo el conflicto 
externo ocurre en un contexto de baja 
competencia partidaria efectiva (Córdo-
ba en 1993), destacándose nuevamente 
Tucumán como ejemplo en contrario de 
esta tendencia. No obstante, cabe men-
cionar, que este caso a diferencia de los 
tres mencionados configura únicamen-
te una alteración transitoria del mandato 
(el entonces gobernador Bussi retoma al 
ejecutivo luego de seis meses por ratifi-
cación judicial lo que podría incidir en 
su trayectoria atípica).

Un párrafo aparte merece la baja in-
cidencia del partido que gestiona el poder 
y las características del distrito en ambas 
clases de inestabilidad política. En efec-
to, el fenómeno afecta por igual al Par-
tido Justicialista (PJ) y a la Unión Cívica 
Radical (UCR) (partidos nacionales) y 
a partidos provinciales de vieja y nue-
va data (desde Fuerza Republicana, en 
Tucumán, partido de reciente creación 
vinculado a un liderazgo asociado a la 
última dictadura militar, hasta Fuerza 
Porteña, en Capital Federal, coalición de 
partidos distritales de reciente creación 
asociados a la competencia partidaria 
luego de la autonomía de la Ciudad, en 
1996).

Para concluir, si integramos el uni-
verso de máxima inestabilidad, cabe 
señalar la diversidad de valores que ex-
presan en ambos universos dos de los 
factores institucionales clave en el estu-
dio de las democracias presidenciales: 
el tipo de presidencialismo y el sistema de 
partidos. Diversidad que anula valores 
exclusivos para la problemática en es-
tudio y sugiere, en principio, que nin-
guno califica como factor de relevancia 
para dar cuenta de la inestabilidad de 
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régimen o cuestionamiento a la demo-
cracia a nivel provincial. No obstante, 
una mirada descriptiva de cada univer-
so indica que el universo de la estabili-
dad agrupa al 80% de presidencialismos 
semiproporcionales a proporcionales, 
cuatro y cinco respectivamente, y única-
mente dos presidencialismos mayorita-
rios unicamerales. Así, la tendencia de 
este universo a incorporar más actores 
en la arena política queda demostra-
da en que solo un caso (9%) exhibe un 
sistema de partidos dominante, si bien 
el sistema de partidos exhibe un rango 
de variabilidad mínima con seis casos 
(54%) bipartidistas y cuatro (37%) de 
pluralismo moderados. Con respecto al 
universo de la inestabilidad de régimen, 
encontramos un caso con bipartidismo, 
dos con multipartidismo moderado y 
uno con partido dominante. Compa-
rando las tendencias que surgen de los 
universos opuestos, podemos afirmar 
que la inexistencia de asociación de al-
guna pauta dentro de los casos con ines-
tabilidad de régimen nos lleva a pensar 
en la irrelevancia de ambos factores en 
el tema.

En segundo lugar, y en relación a los 
factores institucionales que inciden en 
la división interna del partido o coalición 
de partidos en el gobierno, mientras el 
tipo de votación (orientada al partido) 
y la regulación de la reelección aparecen 
como factores sin incidencia, las elec-
ciones intermedias se postulan como un 
factor relevante para explicar la estabi-
lización/desestabilización de los gobier-
nos. En efecto, mientras en solo cuatro 
de los casos del universo de la estabili-
dad existen elecciones no concurrentes, 
en tres de los cuatro casos del universo 
de la inestabilidad aparecen las eleccio-
nes intermedias.

Por último, en relación a la estabili-
dad/inestabilidad de la dinámica insti-
tucional con que opera el sistema presi-
dencial provincial en los dos universos y 
a la dirección de los cambios introducidos 
(mayoría versus proporcionalidad o a la 
inversa) el universo estable de gobierno 
provincial muestra una tendencia a la 
estabilidad de las reglas mientras que el 
universo opuesto no exhibe tendencia 
alguna en particular.

Con respecto a las variables políticas, 
observamos en primer lugar que el tipo 
de gobierno, en la dimensión de este que 
remite al apoyo legislativo del goberna-
dor, no se halla en relación con la esta-
bilidad/inestabilidad de estos. En efecto, 
en el universo de la estabilidad máxima 
de gobierno encontramos una tenden-
cia a gobiernos unificados y monocolor 
(solo el 20% sale de esta tendencia gene-
ral). De la misma manera, en los casos 
de inestabilidad de régimen; de aquí que 
podríamos asumir que el factor común-
mente asociado a la ingobernabilidad, el 
gobierno dividido, no explicaría esta clase 
de inestabilidad. Tampoco la dimensión 
del tipo de gobierno que remite a la can-
tidad de partidos que lo integran. Cabe, 
no obstante, destacar que en relación al 
partido que gestiona el gobierno entende-
mos que el estudio subnacional rompe 
con la presunción convencional que sos-
tiene que la UCR sería el partido afectado 
por la inestabilidad. En efecto, los datos 
subnacionales nos informan que de los 
partidos integrantes del universo de 
inestabilidad de régimen ninguno per-
tenece a la UCR, mientras que el 75% de 
los casos pertenecen al PJ. El universo de 
la estabilidad muestra así la falta de rele-
vancia de este factor explicativo en tanto 
los casos de estabilidad, si bien mues-
tran que de cada seis gobiernos estables 
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cuatro son del PJ, el 15% pertenecen a la 
UCR y 5% son gobiernos de partidos pro-
vinciales.

En segundo lugar, y en relación al 
tipo de conflicto que activa la desesta-
bilización del régimen, en el 75% de 
los casos esta se asocia a conflictos que 
provienen de la dinámica interna de los 
actores o partidos clave del sistema, sal-
vo en Catamarca, donde el conflicto es 
externo. Siendo así, y teniendo en cuenta 
la nula incidencia del gobierno dividido 
en la inestabilidad de los gobiernos, el 
partido dividido (o división interna de 
partidos que integran el gobierno) o 
bien la división de los partidos relevantes 
en torno a la legitimidad de las reglas 
aparece como el factor político con ma-
yor potencial explicativo para la proble-
mática en estudio.

Finalmente, un párrafo aparte merece 
la lectura de los datos sobre el factor que 
indica el desenlace partidario de la ines-
tabilidad de régimen: si hubo alternancia 
partidaria luego de la intervención fe-
deral. En primer lugar, y a diferencia de 
los casos de inestabilidad media alta o 
total de gobierno, donde la alternancia 
partidaria exhibía una asociación posi-
tiva con el tipo de conflicto (externo), el 
grado de competencia efectiva (alta) y 
el estatus del gobierno provincial en re-
lación al nacional (opositor), en los ca-
sos de máxima inestabilidad provincial 
(cuestionamiento a la democracia) el 
resultado partidario de la desestabiliza-
ción del gobierno no se vincula al grado 
de competencia partidaria ni al estatus 
del partido de gobierno, si bien la pro-
babilidad de alternancia partidaria au-
menta cuando el conflicto es externo 
(Catamarca, 1991 y Santiago del Estero, 
2003). En segundo lugar, y cuando el 
conflicto es interno, la probabilidad de 

alternancia aumenta a medida que au-
mentan las intervenciones del gobierno 
nacional. En este sentido, Corrientes, a 
diferencia de Tucumán y Santiago del 
Estero en 1992, exhibe rotación de par-
tidos luego de la segunda intervención 
con el triunfo de una coalición (UCR + 
PJ) de implantación nacional y no de 
una fuerza o escisión del partido provin-
cial como en la intervención previa. Lo 
cual sugiere que cuando el conflicto es 
interno la primera intervención federal 
no logra desestabilizar la élite estableci-
da mientras la segunda parece lograrlo.

Salidas a las crisis

El cuadro 1 muestra 18 casos de man-
datos alterados donde se observan dis-
tintas salidas institucionales a las crisis 
generadas por la conclusión del manda-
to del gobernador en forma anticipada. 
Estas son: el llamado a elecciones anti-
cipadas, el relevo por el vicegobernador 
y la sucesión a través de un mandato 
legislativo. Si se ordenan los casos de 
acuerdo con la legalidad de la salida ins-
titucional, únicamente uno (5%) corres-
ponde a una elección anticipada, el 95% 
restante se divide en ocho casos en los 
cuales asume el vicegobernador (45%) y 
nueve en los cuales se sigue el mandato 
legislativo (50%).

Desde una mirada que pone el acen-
to en el nivel de legalidad que exhiben 
las salidas “institucionales” toda vez que 
se ha producido el “atajo” de la renuncia 
del gobernador, una observación rele-
vante es que el tipo de salida “elegida” 
sí se vincula con el partido que gestiona 
el poder. Lo que sugiere que mientras el 
fenómeno de la inestabilidad total de go-
bierno afecta a los dos partidos tradicio-
nales a nivel nacional (UCR y PJ) por igual 
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(desmitificando así que la inestabilidad 
de estos sea en el país un atributo en 
particular del partido que gestiona el 
poder) del mismo modo que a nivel sub-
nacional afecta a aquellos y a partidos 
provinciales por igual, la salida “elegi-
da” al problema, medida en términos de 

mayor o menor legalidad sí implica una 
distinción que se asocia al tipo de parti-
do que gestiona el poder. En efecto, solo 
en un caso de los cuatro nacionales, y en 
un caso de los 18 subnacionales, la salida 
se aproxima a la que para Mainwaring y 
Shugart (1997) y Pasquino (2004) ex-

Provincia Partido de gobierno Mandato alterado Salida institucional

Córdoba UCR 1991-1995 Elección anticipada

Jujuy PJ 1987-1991 Vicegobernador

Chubut PJ 1987-1991 Vicegobernador

Capital Federal Fuerza Porteña 2003-2007 Vicegobernador

Tierra del Fuego PJ 1995-1999 Vicegobernador*

Tierra del Fuego FDT (UCR +PJ) 2003-2007 Vicegobernador

San Juan PJ 1995-1999 Vicegobernador*

San Juan Alianza 1999-2003 Vicegobernador

Tucumán Fuerza Republicana 1995-1999 Vicegobernador*

Jujuy PJ 1991-1995 Mandato legislativo

Jujuy PJ 1995-1999 Mandato legislativo

Santa Cruz PJ 1987-1991 Mandato legislativo

Catamarca PJ 1987-1991 Mandato legislativo**

Santiago del Estero PJ 1991-1995 Mandato legislativo**

Santiago del Estero PJ 2003-2007 Mandato legislativo**

Corrientes PAL 1987-1991 Mandato legislativo**

Corrientes PANU 1997-2001 Mandato legislativo**

Tucumán PJ 1987-1991 Mandato legislativo**

Cuadro 1. Tabla clasificatoria de legalidad de las salidas institucionales 

a la alteración del mandato de los gobernadores provinciales (1983-2006)

Partidos de gobierno: Alianza en San Juan: PB (Bloquismo), CR (Cruzada Renovadora), UCR, Frepaso. PAL 
(Partido Autonomista Liberal), PANU (Partido Nuevo, escisión del PAL). 
* Mandatos transitorios ya que en ambos casos el Gobernador destituido por juicio político remota 
nuevamente el gobierno, en el caso de Tierra del Fuego y San Juan a un año luego de la destitución y en 
Tucumán a los seis meses, en ambos casos por ratificación judicial.
** Mandato legislativo seguido de intervención federal.
Fuente: elaboración propia basada en datos del Anexo.
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hibe, en un sistema presidencial, mayor 
legalidad: elecciones anticipadas. Estas 
dos excepciones, en ambos planos de 
gobierno, coinciden con los dos únicos 
casos en que la inestabilidad total de go-
bierno afecta una gestión monocolor del 
partido Radical: Raúl Alfonsín en 1989 
a nivel nacional y Eduardo Angeloz, en 
Córdoba en 1994. El otro caso de ges-
tión Radical a nivel nacional afectado 
por inestabilidad total de gobierno lo 
constituye la Alianza (UCR + Frepaso) 
que deriva en una sucesión legislativa 
y, a nivel subnacional, los dos casos res-
tantes son: la Alianza de San Juan (1999-
2003) y la coalición Frente de Todos, en 
Tierra del Fuego (2003-2007) integrada 
por la UCR.

Consideraciones finales

Desde una aproximación al problema 
en estudio, que toma en cuenta solo los 
datos absolutos vinculados al tema, la 
primera observación relevante es que el 
fenómeno de la inestabilidad se presenta 
menos como una situación de excepción 
y más como un patrón de funcionamien-
to de las instituciones presidenciales en 
la nueva democracia argentina en los dos 
niveles de gobierno. En efecto, a partir 
de 1983, mientras en el nivel nacional la 
mayoría de los mandatos presidenciales 
(el 57% de total) exhiben inestabilidad 
total de sus gobiernos, calificando así 
con un grado medio alto de inestabilidad 
política, a nivel subnacional se corrobo-
ra una tendencia similar con la mayoría 
de las provincias argentinas (el 55% del 
total) exhibiendo alguna clase de ines-
tabilidad.

En este marco general, la segunda 
observación relevante es que si bien el 

fenómeno de la inestabilidad política 
en la democracia presidencial argentina 
en ambos niveles de gobierno se presen-
ta como un hecho más frecuente que el 
esperado, el nivel subnacional exhibe, y 
a diferencia del plano nacional, situacio-
nes de mayor gravedad ya que el cuestio-
namiento a las reglas del régimen vigen-
te indica que en el 33% de los casos este 
expresa, además, un cuestionamiento al 
sistema democrático. En efecto: de las 
20 situaciones de inestabilidad política 
que integran la muestra de casos a nivel 
subnacional, 14  (el 66%) califican con 
un grado de inestabilidad política media 
(de los cuales dos, o el 15%, exhiben un 
grado medio bajo y 12, o el 88%, uno me-
dio alto) y seis (el 34%) califican con un 
grado de inestabilidad política máxima 
(inestabilidad de régimen o cuestio-
namiento a la democracia en nuestra 
definición). La inestabilidad total de los 
gobiernos es la clase más frecuente de 
inestabilidad, y dado que en este trabajo 
esta implica cuestionar una regla cons-
titucional –alteración del mandato fijo 
del ejecutivo por conflictos políticos– 
sin cuestionar la democracia, esta última 
sería entonces una clase de inestabilidad 
–de mayor gravedad– inexistente a nivel 
nacional y solo marginal a nivel subna-
cional. No obstante, el dato de que fren-
te a una situación de conflicto de cierta 
intensidad los actores clave recurren al 
“atajo” de alterar una regla constitucio-
nal básica del régimen presidencial para 
“conservar” la democracia sugiere un 
pronóstico, acaso, más reservado sobre 
el impacto colectivo de esta salida legal 
–cuya frecuencia anula la lección de una 
excepción– en la legitimidad del sistema 
democrático, a mediano y largo plazo.

A partir de las observaciones, es fac-
tible conjeturar la siguiente hipótesis 
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para dar cuenta de la inestabilidad po-
lítica en las democracias presidenciales 
de Argentina: que tanto en los casos de 
gobierno dividido como unificado es la 
división del partido más que el gobierno 
dividido tanto como la coalición simétrica 
más que la ausencia de esta lo que inci-
de, positiva o negativamente, no solo 
en la inestabilidad parcial o total de los 

gobiernos, sino también en la inesta-
bilidad de régimen. Si esta hipótesis es 
válida, entonces, constituye un punto de 
partida para revisar el alcance de aque-
lla que identifica en el gobierno dividido 
con bipartidismo y/o pluralismo moderado 
disciplinado, las dos situaciones de ma-
yor intensidad de conflicto en los presi-
dencialismos.

Anexo. Evolución de los ejecutivos provinciales por partido político (1983-2007)

Provincias 1983-1987 1987-991 1991-1995 1995-1999 1999-2003 2003-2007

Buenos
Aires

UCR
E. Armendáriz

De Roulet 

PJ
A. Cafiero
L. Macaya

PJ
E. Duhalde

R. Roma

PJ
E. Duhalde

R. Roma

PJ
C. Ruckauf 
F. Solá* a

PJ
F. Solá

G. Giannettasio

Catamarca
PJ

R. Saadi
R. Morán

PJ
V. Saadi

O. Garbe* b
PJ 

R. Saadi
O. Garbe
(1988-91)

IF
L. Prol* f

FCS (UCR)
A. Castillo

S. Hernández

FCS (UCR)
A. Castillo

S. Hernández

FCS (UCR)
O. Castillo

H. Colombo

FCS (UCR)
B. del Moral
M. Colombo

Chaco
PJ

F. Tenev
A. Torresagasti

PJ
D. Baroni
E. Carrara

ACHA
R. Tanguinas
L. Vasrisco

FDT (UCR)
A. Rozas

M. Pibernus

FDT (UCR)
A. Rozas

Pibernus** a

FDT (UCR)
R. Nikisch
E. A. Moro

Chubut
UCR

A. Viglione
J.C. Antuna

PJ
N. Perl

UCR
C. Maestro

J. Aubia

UCR
C. Maestro

J. Aubia

ALIANZA
J. L. Lizurume

N. M. Gil

PJ
M. das Neves

M. Vargas

Capital
Federal

****

UCR
(1983-1987)

J. C. Saguier
(1987-1989)

Suárez Lastra

PJ
(1989-1992)

C. Grosso
(1992-1994)

S. Bouer

PJ
(1994-1996)

J. Domínguez

UCR
(1996-1999)

F. de la Rúa
E. Olivera* a

ALIANZA
A. Ibarra

C. Felgueras

FRENTE 
PORTEÑO
A. Ibarra

J. Telerman* e

Córdoba
UCR

E. Angeloz
E. Grosso

UCR
E. Angeloz
M. Negri

UCR
E. Angeloz

E. Grosso*c

UCR
R. Mestre

M. Romero

UPC (PJ)
J. M. de la Sota

G. Kamme-
rath** b

UPC (PJ)
J. M. de la Sota

J. Schiaretti

Corrientes
PAL

Romero Feris
E. E. García

PAL
R. Lencote
G. Feris* d

PJ
H. Manzini

(1991)* f

IF
(1992-93)

D. y Vedia
C. Bello
I. Tonelli

PAL
Romero Feris
Chape Lazaro

(1993-1997)** c

PANU
Braillard 
Poccard

H. Maidana
(1997-99)

H. Perie * f

IF
R. Mestre
O. Aguad
(1999-01)

FPT
H. Colombi 

(UCR)
E. Galantini (PJ)

(2001-2005)

FPT
H. Colombi

(UCR)
E. Galantini 

(PJ)
(2005-2009)
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Provincias 1983-1987 1987-991 1991-1995 1995-1999 1999-2003 2003-2007

Entre Ríos
UCR

S. Montiel
M. Garbino

PJ
J. Busti

D. Rossi

PJ
M. Moine
H. Orduña

PJ
J. Busti

H. Alains

ALIANZA
S. Montiel

E. Pauletti** c

PJ
J. Busti

P. Guastavino

Formosa
PJ

Bogado Floro
L. Rivira

PJ
V. Joga

G. Insfran

PJ
V. Joga

G. Insfran

PJ
G. Insfrán

Bogado Floro

PJ
G. Insfrán

Bogado Floro

PJ
G. Insfrán

Bogado Floro

Jujuy

PJ
E.Snopeck
F. Cabana

PJ
De Aparici

E. Alderete * e

PJ
R.Domínguez
J. Ficoseco* d

PJ
O. A. Perasi

PJ
E. Snopek* b
A. Ferraro* d

PJ
E. A. Fellner

PJ
E. Fellner

H. R. Daza

PJ
E. Fellner

W. Barrionuevo

La Pampa
PJ

R. Marín
M. Baladrón

PJ
N. Aguad

E. Caballero

PJ
R. Marín

M. Baladrón

PJ
R. Marín

M. Baladrón

PJ
R. Marín

H. E. Mediza

PJ
A.Verna

N. Durango

La Rioja
PJ

C. Menem
A. Cavero

PJ
C. Menem

A. Cavero* a

PJ
B. Arnaudo

L. B. Herrera

PJ
A. Mazza
M. Asís

PJ
A. Mazza

L. B. Herrera

PJ
A. Mazza

L. B. Herrera

Mendoza
UCR

S. Llaver
J. Genoud

PJ
J. O. Bordón
A. P. Lafalla

PJ
R. Gabrielli

C. de la Rosa

PJ
A. Lafalla
J. López

ALIANZA
R. Iglesias

J. G. Gaviola** b

UCR
J. Cobo

J. C. Jaliff

Misiones
UCR

Barrio Arrechea
L. Cassoni

PJ
J. Humada

J. Piro

PJ
R. Puerta

M. Alterach

PJ
R. Puerta
J. Insfrán

PJ
C. Rovira

M. Oviedo** b

PJ
C. Rovira

J. M. Tschirsch

Neuquén
MPN

F. Sapag
H. Forni

MPN
P. Salvatori

J. Echegaray

MPN
J. Sobisch
F. Sapag

MPN
F. Sapag

R. Corradi

MPN
J. Sobisch
J. A. Sapag

MPN
J. Sobisch

F. G. Brollo

Río Negro
UCR

O. A. 
Guerrero***

UCR
H. Massacessi

***

UCR
H. Massacessi

E. Gaglialdi

UCR
P. Verani

B. Mendioroz

UCR
P. Verani

B. Mendioroz

UCR
M. Sáiz

M. D. Rege

Salta
PJ

R. Romero
J. Figueroa

PJ
H. Cornejo
De los Ríos

PRS
R. Ulloa

Gómez Diez

PJ
J. C. Romero

W. Wayor

PJ
J. C. Romero
W. R. Wayor

PJ
J. C. Romero
W. R. Wayor

San Juan
PB

L. Bravo
Ruiz Aguilar* a

PB
G. Centurión

W. Acosta

FE (PJ)
J. Escobar

J. C. Rojas*e

FE (PJ)
J. Escobar
R. Cerdera

ALIANZA
A. Avelín

A. Acosta* e

PJ 
J. Luis Gioja
M. J. Lima

San Luis
PJ

A. Rodríguez 
Saa

PJ
A. Rodríguez 

Saa
A. Ruiz

PJ
A. Rodríguez 

Saa
M. Merlo

PJ
A. Rodríguez 

Saa
A. Lemme

PJ
A. Rodríguez 

Saa
A. Lemme *a

PJ
A. Rodríguez 

Saa
B. R. Pereyra

Santa Cruz
PJ

A. Puricelli
T. Francisco

PJ
R. del Val

J. Granero* d
PJ

H. García

PJ
N. Kirchner

E. Arnold

PJ
N. Kirchner
S. Acevedo

PJ
N. Kirchner/

H. Icazuriaga* a

PJ
S.Acevedo

C. A. Sancho

Santa Fe
PJ

J. M. Vernet
C. Martinex

PJ
V. Reviglio

A. Vanrell** c

PJ
C. Reutemann
M. A. Robles

PJ
J. Obeid

G. Venesia

PJ
C. Reutemann

M. Muniagurria

PJ
J. Obeid

M. E. Bielsa

Santiago
del Estero

PJ
C. Juárez

***

PJ
C. Iturre

Herrera Areas

PJ
C. Mujica
F. Lobos* f

IF
J. Schiaretti

(1993)

PJ
C. Juárez

L. M. Peña
(1993-1995)

PJ
C. Juárez

L. M. 
Peña** c

PJ
C. Juárez

A. de Juárez* a
Reforma 

Constitucional
PJ

C. Díaz* d
Darío E. Gómez

(2002-2006)* f

IF
P. Lanusse

UCR
G. Zamora

(2005-09)
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Fuente: Carrizo, Carla (2006).
Partidos:  FCS: Frente Cívico y Social (Catamarca: coalición liderada por UCR.). ACHA: Acción Chaqueña. FDT: Frente 
de Todos (Chaco: coalición liderada por UCR). FP: Fuerza Porteña, Capital Federal: coalición que apoya la candi-
datura de Aníbal Ibarra a Jefe de Gobierno, en las elecciones de 2003, integrada por Frente Grande (FG); Partido 
Intransigente (PI); Partido Socialista (PS); Partido de la Victoria (PV); País (PP); (GESTA); Acción por una República 
de Iguales (ARI); Memoria y Movimiento SICUAL. UPC: Unión por Córdoba, coalición liderada por PJ. PAL: Partido 
Autonomista Liberal (Corrientes). PANU: Partido Nuevo (escisión PAL, Corrientes). FPT: Frente por Todos (Corrien-
tes: coalición entre UCR, PJ y sectores del PAL). Alianza (coalición entre la UCR y el Frepaso: coalición de partidos 
de centro izquierda). MPN: Movimiento Popular Neuquino. PRS: Partido Renovador de Salta. PB: Partido Bloquista 
(San Juan). Alianza San Juan: PB (Bloquismo), CR (Cruzada Renovadora), UCR, Frepaso. FPE: Frente por la Esperanza, 
(San Juan: escisión PJ). FR: Fuerza Republicana (Tucumán). MPF: Movimiento Popular Fueguino. FUP: Frente Unión 
por Todos (Tierra del Fuego: coalición integrada por la UCR y el PJ). IF: Intervención Federal.
* Alteración del mandato del gobernador: entre 1983-2006 tienen lugar 27 alteraciones al mandato de los ejecu-
tivos provinciales por renuncia anticipada de estos al cargo, sobre un total 139 mandatos (19,5%). Tres son las 
motivaciones identificadas con las renuncias de los gobernadores y cuatro los escenarios de sucesión asociados 
a estas. Los gobernadores renuncian para continuar su carrera política asumiendo un cargo alternativo (*a) 
en el 27% de los casos (7/27); por motivaciones no políticas (fallecimiento y otros) (*b) en el 8% de los casos 
(2/27) y por crisis políticas en el 67% de los casos (18/27). Mientras en las dos primeras situaciones la sucesión 
transcurre por la vía legal (asume el vicegobernador), a excepción de Santiago del Estero para el mandato 1999-
2003, que al renunciar el gobernador y la vicegobernadora (su esposa) para asumir como senador y diputada 
nacional, respectivamente, se produce una sucesión legislativa, en las renuncias asociadas a conflictos políticos 
(incluyendo casos de destitución por juicio político) la modalidad de sucesión varía: en el 5% (1/18), la renuncia 
es seguida por la alteración (adelanto) del calendario electoral (*c); en el 22% (4/18), la renuncia es seguida por 
sucesión legislativa (*d), entendiendo por esta que asume el Presidente del Senado, el Presidente de Diputados 
o bien la Legislatura se erige en colegio electoral, según lo previsto por las leyes de acefalías en cada distrito; en 
el 39% (7/18), es seguida por la asunción del Vicegobernador (*e) y, en el 34% (6/18), la renuncia es seguida por 
intervención federal (*f).
** Alteración del mandato del vicegobernador: Entre 1983-2006, ocurren nueve alteraciones al mandato de los 
vicegobernadores por renuncias a su cargo sobre 139 gestiones, el 6,5% del total. Dos son las motivaciones iden-
tificadas y tres los escenarios de sucesión. Los vicegobernadores renuncian por motivaciones no políticas (**a), 
en el 10% de los casos (1/9); para continuar su carrera política y asumir un cargo alternativo (**b), en el 45% de 
los casos (4/9) y por conflictos políticos (**c) en el 45% del total (4/9). Mientras la renuncia por motivaciones no 
políticas se asocia a una sucesión electoral, en todos los casos en que la renuncia es motivada en la continuación 
de la carrera política el cargo queda vacante y solo cuando responde a una crisis política la sucesión legislativa es 
la modalidad dominante (Presidente primero del senado y/o disposición específica de ley de acefalía).
*** No elige vicegobernador según Constitución Provincial.
**** Hasta 1996 el ejecutivo es designado por el Poder Ejecutivo Nacional. Entre 1983 y 1992 Tierra del Fuego es 
Territorio Nacional y sus autoridades son designadas por el PEN.

Provincias 1983-1987 1987-991 1991-1995 1995-1999 1999-2003 2003-2007

Tierra
del Fuego

****

R. A. Trejo
N. J. Vera

A. Sciurano
H. Eseverri

C. M. Torres
(1983-1989)

A. Fariño
Menéndez
(1989-1992)

MPF
J. Estabillo

M. A. Castro
(1992-1996)* e

PJ
C. Manfredotti

D. Gallo
(1996-2000)

PJ
C. Manfredotti

D. Gallo
(2000-2004)** b

FUP
Colazo (UCR)

Coccero (PJ)* e

Tucumán
PJ

F. Riera
***

PJ
J. Domato

***
IF

J. C. Aráoz
(1991)* f

PJ
R. Ortega

Díaz Lozano

FR

D. A. Bussi
R. Topa* e

PJ
J. Miranda

Terán Nougues

PJ
J. Alperovich

F. Uri
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